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l.N,-FQ.~MACION la Srita. Manuela Gutiérrez y de la de San Juan Solis, d~t 
mismo Distrito, la Sri ta. Eufrasia Vargas; de la· de _niños 
de .Tasquillo y ayudante de la misma, los Sres. Luis¡ Sa-

N p:inbral!lie¡itc¡s, ga¡jn y Antonio Guerrero jr., r~spectiyamente; de la~ 
ElSr. Leonel de.l Moral ha sido nombrado escribiente nijíos de Pacu!a, la Srita .. Antoma .Rubio.; de la de :11!,'olan. 

de la .1\Jcajdía de la Caree! del Estado; escribientes <le.la go, la Srita, Pompeya Silva. -
Jefatura de Fuerzas del Distrito de Huichapan el C. 
Guadalupe Angeles Ocampo y la .Srita. Albina Herrera; 
el C; Tomás C. Ramirez,. Recaudador de. Rentas de Tepeji 
del·Rio; .Oficial 1º de la Administración de Rentas de Tu- GOBIERNO FEDE.RAL 

SECRETARIA DE JUSTICJA. 
< la, el C. IsauroAbelleyra, Cobrador el C. Rubén Doran

tes e Inspector de Pulques el C. Eduardo Macotela; Re
caudador y escribiente de la Recaudación de Rentas de 
Calnali; los CC. -Onésimo Salas y Atanasia Cisneros; Re-
caudador de Rentas de Xochicoatlán, el C. Ezequiel Mela; ( O O N TI N U A ) 
escribiente de Ja .de Tecozautla el C. Ignacio Villeda; XXXVI. Si a la._ hora señalada para el juicio 
Cobrador, Celador de la Administración. de Rentas- de · · b t d · d ,. 
Huic}¡apan el C. ArnulfoPaz Y esc.ribiente elC .. Enrique concurrieren am as. par es, ca a una e..xpon r¡¡. 
Rodríguez; Celadores de la R,ecaudación de :Rentas del oralmente sus pretensiones, e.xhihirá fos · d.ocjl~, 
Mineral del Monte, los ce. Javier C0nde y Vicente Cór- · mentos u objetos. que estime cónducentes a su 
dova, y escribiente de la Contaduría del Estado el C. Mar- defensa y presentará a fos testigos o petjtos que 
cos H. Rojas. pretenda sean oídos. Las partes podrán hacerse 

Material &11colar. 
· Se han remitido a la Jefatura delas Fuerzas de Jacala, 

diecisiete cajas y un atado, conte11iendo libros y útiles 
pa~a to<las las escuelas oficiales de aquel Dl~trito, de los 
euale~ carecian_ ha mucho tiempo. 

Exámenes. 
- Ha determinado el Sr. Gobernador que los prox1mos 

exámenes en .las escueh1s -oficiales del Estado, comiencen 
en las de primera y segunda clase, :el día nueve del en
trante mes de Noviembre, y en· 1as de tercera el día die· 
ciseis del mismo. 

Así se ha hecho saber ya a todas las autoridades. 

mutuamente las preguntas que quieran, interro
gar a los peritos o testigos y en -general prese11~ 
tar todas las pruebas que se puedan rendir desde · 
luego. . - . -

XXXVII. Todas las acciones y excepciones o 
defensas, se harán valer en el acto mismo de la 
audiencia sin substanciar . artículos o incidentes 
de previo pronunciamiento. Si de lo que expongan 
o prueben las. partes, resultare demostrada la 
proc. edencia de. un.a excepción dilatoria, el Juez 
lo declarará así desde luego y· dará por termina~ 
da la audiencia, · · 

XXXVIII. Ante los Jueces Auxiliares, sólo se 
A la prensa. admitirá reconvención hasta por $ 50.00. Las aC· 

. El joven Natanael Ruiz, vecino de Jiliapan Distrito de ciones dél d€mandado relativas a negocios cuyo 
Jacala, fue consignado al servicio de las. fuerzas del Go- importe exceda de esa cantidad, se ejercitarán en 
bierno huertista; terminada la revolución, su familia ca- juicio separado ante el ·Juez que fuere compe~ 
rece de noticias acerca de él, y deseando Qbtenerlas su- tente. · ·-
plica atentamente a la prensa periódica se sirva repro- - XXXIX_ . El Juez -podra' hacer libremente _1 ~8· ducir el presente suelto. · 11' 

preguntas que juzgue. oportunas, a cuantas pe:¡:~ 
Preceptores y ayudantes. sonas estuvieren presente::; en .la audiencia; Ca• 

El Sr. Crescericiano Plata ha sido nombrado Ayuqan- reara las partes entre sí o co:µ los testigos y a 
te de la escuela de niños de Tepeji del Rio; Director de éstos los unos con los otros, . examinar documen~ 
la de niños de Tecomatlán, -Tula, ·el Sr .. Isaac Mera y de : tos,. objetos o lugares y haeerlqs reconocer por· 
la de Santiago, de la misma jurisdicción, el Q. Agapito peritos. ¡[;;· ·· · ·· · . -_ •. 
Ramirez; la Srita. Emigdia. Velazco Vite, renunció la di' ' · -
reeción de la de Mecapala, l\l[olango; el Sr~ Doroteo Gál' XL. Cuand'o una de las partes lo pida, Ja otra 
tez se encargó de Tepeitic, Actopail; de la del pueblo de deberá concurrir. personalmente a la audienciá. 
San Francisco, Tula, la Srita. Soledad Grande; el Profe- para conteetar las preguntas que s.e le hagan,- a. 
SOr Cándido Fernández. de las diurna. y nocturna de Te- menos de que el Juez la exima por causa. de en
nango de Doria; de la de niños de Acayuca, Municipio fer. meda.d, ausenc_ ia, ocuf¡ación uryente. u o.tr_o de Tolcayuca, la Srita. Raquel Islas; de la de Tepeapulco 
la Srita. Primina Beristain y ayudante de. Ja misma, la motivo fundado, o por ca ificat'<de .· útil o impel'-

. ·sríta. Nieéfora Fernández; de la de Tecajique, Actopan tinente el objeto .con que se pida la comparecen;. -
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cia. Hecho el llamamiento. o desobedecido por el . C. Si no s.e.hallare el condenado en su fuibita, ····. <; 
citado, o negándose éste a contestar, si compare- eión, despacho, taller o establecimiento, 'Ja dili• ·. 
ce, el Juez p9_drá tener por ciertas las afirmacio- gencia se practica~á con l~ persona qu~se ~n~. 
nes de. la otra parte. · cuentre y s1 no hubiere nad1e, con un vecmo y ef 

XLI. En cualquier estado·· de la audiencia, y gendarme del punto; .. · 
en todo caso antes de pronunciar el fallo, el Juez D. En caso necesario, se podrá previa orden 
,exhortará a las partes a una composición amiga- especial y escrita del Juez, ·practicar cateos y · 
'!:>le, y si se lograre la avenencia, se dará por ter· romper cerraduras en cuanto fuere indispensable 
:minado el juicio. para encontrar bienes bastantes que secuestrar~ 
' XLII. El Juez oirá las alegaciones de las par- E. Si el secuestro recayese en créditos, rentas, 
tes, p. ara lo cual conc_e. d. era.' hast~ djez minutos S!Jeldos o sa. larios, Ia ejee.· ución consistir. á en no •. 
a cada una, y en segmda pronunciara su fallo en t1ficar al que deba pagarlos, que los entregue al 
presencia de ellas. Juzgado luego que se venzan .o sean exigibles, . 
· • XLIII Las sentencias se dictarán a verdad sa, Cualquier fraude o acto malicioso para. impedir· 
'bida siri necesidad de sujetarse a las reglas so. la eficacia del secuestro,. como anticipar .el pago · 
bre ~stimación de las pruebas, sino apreciando o hacer aparecer des~ed1do al obrer9 o s1rv1ente 
los hechos según los Jueces lo creyerén debido en de que se trate, ~ara personal y d1recta:men~e . 
conciencia. · · resRonsable a) notificado y en C(IDSecueµcia . a .el 
. XLIV. En Tos juicios ante los J.ueces Auxilia- se e exigirá el pago .de la cantidad a que haya 
-res, no sehar.á condenación en costas ni se im-. cond~~ado la sentencia a reserva de que a suvez 

·. · mdrán multas por temeridad; Los gasto¡; de lo exiJa a la parte condenada. 
"jecución, serán a cargo del que resulte· conde-. (Continuará;) 
nado. · 

XLV. Los Jueces Amd)iares tienen la obliga
'Ción de proveer a la eficaz e inmediata ejecución 

MINERIA 
. . 

COMPANIA DE MINAS LA BLANCA Y' ANEXAS, 
S. A. MEXICO D. F. 

CONVOCATORIA. 

· de sus sentencias, y a ese efecto dictarán las me
:didas necesarias en la forma y términos que a su 
juicio fueren procedentes sin contrariar las re· 
glas que se establecen en los incisos que siguen. 
· XLVI. Si al pronuciarse la sentencia, estuvie
yen presentes ambas partes, el Juez las interro· 

d l f d No hobién.doee verifi-Oado, por falta de ntímero, la Asam• 
gará acerca e a orma; que ca a una propon- blea General Ordinaria que de esta Compañia. fué citada, 
'ga para la ejecución y procurará que llegue a Un conforme a las Convocatorias respectivas, par.a el ao del 
aveninliento a ese respecto. . próximo pasado septiembre, se fija de nuevo el 2.7 del mes 

..•.. X.LVII, ·El condenado podrá proponer fianz~ en curso a las diez y media de la mañana en el despacho 
.dela misma Compañia, Altos de la casa Ntím. 55 de la ca

.'de .·persona abonada, para garantizar el pago. El lle 2a. de Capuchinas en esta Ciudad, para el expresado ac

.Juez. con audiencia de la parte que -Obtuvo, cali- to, en lós .términos de los Esfatatos respectivos y con ente
. ·ficará la fianza según su prudente arbitrio y si la ra sujeción a ellos. 
<acéptare, podrá conceder un término hasta de Lo qae por acu.erdo del Consejo de Ad1¡'.linistración se 

.ocho días para el cumplimiento y aúnmayortiem- pone en conocimiento. de los .Sellares accionistas. 
po, si el que obtuvo estuviere conforme. Si ven- Méxic?, 10 de octubre de 1914.-0thón E. Stra,tfon, P.ro~ 
cido el término elcondenado no hubiere cumpli- Secretario. • 3-2 
do; se procederá de plano contra el.fiador, quien Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera-
110 gozará de. beneficio alguno. . dos, octubre 12 de 1914.-Recibido, octubre 12 de 1914.-

Dawey. · 

COMPANIA DE MINAS SANTA ANA YANE:iCAS, 
S. A. PACHUOA, HGO. 

CONVOCATORIA.· 

XL VIII. Llegado el caso, el ejecutor asociado 
:de la parte que obtuvo, y sirviendo de manda
miento la sentencia ·condenatoria, procederá al 
secuestro de bienes, en los términos siguientes: 
. ·A.. El secuestro podrá recaer en toda clase de 
bienes, con excepción de los vestidos, muebles· No habiéndose verificado, por falta de ntímero la Asam-
de uso común e instrumentos y útiles de trabajo blea General Ordinaria que de esta Compañh fué citada 
cen cuanto .sean enteramente indispensables a jui- conforme a las convocatorias reepectivas, para el 29. dei 
:~io del ejecutor, y de los sueldos y pensiones del. próximo pasado septiembre, se fii• de nuevo el 30 del mes 
E · El b d Id l · . . en. cur.ao a. las once de la. mañana, en el Despacho d.e la. 

rario; .· . em argo e sue . OS O sa ar10s part1- misma Compañia. Plaza de Moreloe Ntím, 1 de esta mudad, 
culares, se hará sobre. la parte que el ejecutor para el expres&~ acto, en los términos de los EstatutOs 
~onsidere equitativ~ ·· en atenció;n al importe de res¡iectivoa y con 'entera sujeción a ellos. 
-aquellos, a las necesidades del ejecutado y de su Lo que por .acuerdo del Con.sejo se pone en conocimien· 
·familia; · to de loa Señorea accionistas. 

·.. B;. La elección de loS'·bienes en que hubiere de . Pac!'>uc•, 10 de actubre.!le 1914.-Tiburcio Gueuara; S~-
, i;ecae~ el secuestro~ será !lecha por el ejecutor, . cretario. · · · 3~2 

prefiriendo los mas reahzables. y . teniendo en Administración de Rentas.-Pacbrrna.-Derechos en.tera
<menta lo que dispongan las. partes; . · t~",;,~~lubre 12 de 1914.-Recibido, octubre 12 de 1914.~ 

_.-,.....,. 

' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFlCIAL. 3 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUOA. 

Extracto. do! expedionte número 1113.-El Señor Ireneo 
GonM!ez, v.ecino del Mineral del Chico, solicita con el nom
bre de "PO~TARLIER" la concesión de tres pertenencias 
y demasías con superficie total de cinco hectáreas, en terre
nos del Municipio del Mineral del Chico, Distrito de Pa
chuca, Estado de Hidrlgo. En dichas pertenencias se tra
ta de explotar minerales de oro y plata, y se localizarán co
mo sigue: Be tomará como origen de las medidas la mojo
nua SE de "Gonzalitos" y de . ah! se . medirán- cpn rombo 
N.86'45'E. 350 metros; de ah! 133 metros con. N.3'15'W.; 
?D seguida 350 metros con rumbo B.86'45'W.; y de ahf 
133· metros con B.3°15'E. para volver al punto de partid.•. 
Las colindancias de este fundo son: por el Bur y el Este la 
mima ''Poidarlieu", por el Norte terreno libre1 y_ por el 
"Oeste la. mina "Gonza.litos". · · 

Ha aceptado el cargo de perito para efectuar l•s medidas 
correepondientes dentro de sesenta dias y sin perjuicio de 
tercero, el Sen.ar Ingeniero Francisco Barrera, vecino de la 
ciudad de México y con despscho en la cusrta calle de Don-
celes número 94. · 

Be abfe plazo improrrogable de ciento veinte.d!as, con
tados desde esta fecha,· para substanciar este expediente en 
I& AgenciS. 

Pachuca, septiembre doce de mil novecientos catorce,__;_ 
A.M. Isunza. ,: 3-2 

Administre.ción de·Rentas.--Pachuca.-Dereehos entera
dos, octubre 12-de 1914.-Recibido,' octubre 12 de 1914.-
Dawey. · 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extract,o del expediente número 1114.-El señor 
Emigdio Santillán, vecino de esta ciudad y con ha
bitación en la casa número 17 de la primera calle de 
Iturbide, solicita con el nombre. de "AMPLIA
CION DEL REFUGIO" unas demasías que me
dirán, aproximadamente, cuatro hectáreas, en la Mu 
nicipalidad del Mineral del Chico, Distrito de Pa
chuca, Estado de Hidalgo, para e:::: pi otar minerales de 
plata con ley de oro, y que se medirán como sigue: par
tiendo de la mojonera SW de "El Refugio" se me
dirán 100 metros cuya distancia corresponde al lado 
Poniente de la referida mina "El Refugio;" de este 
punto al Oriente sobre el lado N arte de la misma 
otros 100 metros; de este punto hacia el Sur 100 
metros en ángulo recto con la distancia anterior has
ta tocar la línea que limita.al Norte la mina de "Los 
Remedios;" después sobre este mismo lado Norte de 
".Los Remedios" y hacia el Oriente se medirá la di'B
tancia que corresponda hasta encontrar la mojonera 
SW del predio "Demasías de Protectora;" de aquí 
hacia el Norte se medirá una distancia que es la que 
corresponde a la posición de Ja m0jonera anterior con 
1\1. SE de la mína "Protectora;" de este último pun

. to se continuará hacia el Poniente sobre el lado Sur 
de la mina ''Protectora" hasta llegar a su mojonera 
SW; de esta mojonera hacia el Sur .y sobre el lado 
Oúente del predio "Demasías de Protectora" y ha.s
ta encontrar la mojonera SE de este predio; en sé
guida y siguiendo la dirección Sureste se continuará 
sobre el lado NE dela mina de "Santa Ana;" hasta Ja 
mojonera NE de la mina "Santa Ana;" de esta mo
jonera y en ángulo recto hacia el SW se continuará 

. hasta la mojonera N de la mina "Kety;" siguiendo 
de este punto hacia el Sureste y sigiáendo el lado 

'·N órte de la mina "Kety" se9ontinuará hasta lamo-

jonera que forma esquina en ángulo recto de la mis: 
ma mina "Kéty" con el lado que a continuación se 
dirige hacia el Suroeste y que mide .100 metros; de 
este último punto hacia el SE se medirán otros 1oq 
metros en el tnismo lindero de la mina "Kety" y fort 
inando ángulo recto con la línea anterior; de aquí 
hacia el Oriente se tnedirá la distancia que separa 
esta mojonera con la SW de la mina "Los ·Reme't 
dios;" en seguida y· hacia el Norte se medirán 20Q 
me,tros de los cuales 100 corresponden al lado Po~ 
niente de "Los Remedios" y los otros 100 a la mina 
de "El Refugio;" después se tomará la dirección ha' 
cía el Oriente sobre el lado Norte de "El Refugio" 
hasta llegar a la mojonera NE de "El Refugio" y · 
por último de <,Jste punto hacia el Sur 100 1netro'!I 
sobre el lado Oriente de "El Refugio" hasta el puni.. 
to de. partida. 

Medirá estas pertenencias en calidad de perito, 
dentro de ,sesenta días y sin perjuicio de tercero, .el 
Señor Ingeniero Emigdio Santillán, con despachó 
en esta ciudad en la casa número.17 de la. cprimerl!> 
calle de Iturbide. 

Se abre plazo improrrogabe de ciento veinte días\ 
contados desde esta. fecha, para substanciar este ex~ 
pediente en la Agencia. .. : 

Pachuca, septiembr6 diez y nueve de mil nove-
cientos catorce.-A. M. Iswnza. 3-a 

Administración de Rentas.--Pachuca.-. Derechos 
enterados, octubre 6 de 1914.-Recibido, octubr.e 
6 de 1914.-Daw(/gl. 

. A<;-ENCIA DE. MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del expediente número 1-125 •. -El Señor 
Emigdio Santillán, vecino de €sta ciudad. y con ha
bitac'íón en la casa número 17 de la primera calle de 
Iturbide, solicita con el nombre de "EL REFU
GIO'' un fundo minero sito en la Municipalidad del 
Mineral. del Chico, Distrito de Pachuca, Es.tado de· 
Hidalgo, con superficie de.una pertenencia, para ex
plotar minerales de plata con ley de oro, y que se 
medirá como sigue: partiendo de la mojonera NEde 
la cuadra denominada "Los Remedios" y hacia el 
Oriente y sobre el lado Norte de la mina "Los Re· 
medios" se medirán 100 metros; de este punto hacia 
el Norte en·ángulo recto. 100 metros; de aquí tam• 
bién en.ángulo recto.hacia el Poniente, 100 metros,· 
y, por último, en ángulo recto hacia, el Sur 100 me
tros hasta el punto de partida. · 

Practicará las 'medidas dentro de sesenta días y sin 
perjuicio tle tercero, el Señor Ingeniero EmigdiC) 
Santillán, con despacho en estlj, ciudad en la primera 
calle de lturbide número 17. 

Se habre plazo improrrogable de ciento veint~ 
días, contifi!os desde esta fecha, para substanciar est¡i 
expediente 'en esta Agencia. : 

Pachuca, octubre seis de mil novecientos catorce: 
-A. Uf. Isunza. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachrica; ~Derechos 
enterados, octubre 7 de 1914.-Reribido, octubre 'I 
de 1914.-Dawey, 
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4 PERIODICO üFICiAL. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA Pachuca, octubre tres de mil novecientos catorce. 
-A. M. Isunza. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, octubre 6 de t 914.-Recibido, octubre 6 
de 1914.-Dawey. 

AGENCIA DE MINFfRIA EN P ACHUCA 

Extrscto del expediente mímero 1126.-El Señor Licen
ciado C•rlos SAllllhez Mejorada, vecino de esta ciudad y oon 
fo>bilaoión e1> Is primera calle de Iturbide ntimero tres, en 
J:,epresentacióu de!~ ('.ompañla. Explotadc:ra de Mina•, S .. A., 
¡;¡olicita, en cumplimiento de lo que· dispone la Circular 
ntiÍnero 2 de la Secretarla de Fomento, de fecha 15 de .sep
tiembre próximo pasad_o, un fundo· minero ·Con ·el nombre 
de "DEMASIAS DE SACRAMENTO, POTOSI Y DIA- · 
MANI'E" en terrenos del pueblo de Zerezo, M·nnicipio y Extracto del expediente número 11.28.-El señor 
;Distrito de P•chuca, Estado de HidalgQ, con.superficie de Salvador González, vecino de esta ciudad y con habi, 
doa hectáreas diez y siete áreas, entrelas minas "Sacramen- tación en la casa riúme:ro 6 de la Avenida J uárez,· en 
to," "Potosi," "Diamante" y "Luz Chica,"· para explotar cumplimiento de lo que dispone la Secretaría de Fo
.minerales de oro Y plata, Y que se medirá como sigue·: par- ·mento en Circular número 2 de 1.5 de s.eptiemhre pró 

, tiendo de Is mojonera NW de "Potosi'' hasta tocar el lado . 
Sur C!e la cuadra de "Sacram~nto;" de este punto y sobre x1mo pasado, solicita con el nombre de "RARO" un 
.}a. cuadra referida, se medirán 250 metros; del ex\Iemo de fundo minero sito en la Municipalidad y Distrito de 
'esta l!oea se medirá al SW 65 metros hasta tocar la D1ojo- Pachuca, Estado de Hidalgo, entre las minas "Se· 
nera N.W de "Diamante;" sobre el lado Jl\orte de .esto coa' gurida Santa Ana," "Sal'.Ita .Ana" y ''Valenciana Se-
dra se medirán 245 metros ha•ta llegar a la mojo.nera.. SW d " fi · · ~ · h tá 
de "Potosi;". y por último, .de este punto se medirAn 100 gun a, con super me rnienor a una ec ·· rea para 

. metros sobre la cabec.era Oeste de "P-0tosl" basta llegar al explotar minerales de oro y plata, y que se medirá 
punto de partida. Este fondo se tramitó en esia Agencia como sigue: se partirá de la mojonera NW de. "8_a11" 
'<ion el expedi•nle ntimero 1080, ta Ana;" de allí a la mojonera SE de "Valenciana 
·'La publicación del presente surte efectos.de citación para Segunda;" se seguirá después a la mojonera SE d.e 

.• os los que se crean con derecho a oponerse• este denun- "Segunda Santa Ana," y de esta mojonera al punto 
cio, Y las oposiciones deben presentarse por escrito aute de partida o sea la moionera NW de "Santa Ana." 
esta Agencia dentro del término de un mes contado desde E " 
esta f·•cba. ste denuncio s.e tramitó el! esta Agencia con el ex-

Pochnra, octubre tres de mil novecientos catorce.-A. M. pediente número 1087. 
I•un<a. 3-1 La publicación del presente surte efectos de cita-

Administración de 'Rentas.-Pachuca.-Derechos ente- ción para todos los que se crean con derecho a opo
radoe, octubre 13 de 1914. _:Recibido, octubre 13 de 1914.- nerse a esta solicitud, y las oposiciones deben pre. 
Dawey. · sentarse por escrito ante esta Agencia. d.entro del 

término de un mes contado desde esta fecha. 
AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA Pachuca, octubre tres de mil nov.ecientos,catoroe .. 

-A.M. Isunza. 3-· 3 
Extracto del expediente número 1127 .~El· señor Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 

Salvador González, vecino de esta ciudad y con.ha- enterados, octubre 6 de 191.4.--'--Recibido, octubre 6 
hitación en" la .. casa número 6 de la Ayenida J uárez, de l 914.-]Jawey. 
en cumplimiento de lo que dispone la Secreta.ría de_---------------------~ 
Fomento en Circular número 2de_15 de septiembre AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUCA 
pr¡Sximo pasaqo, solicita con .eLnombr.e de "CASA. 
:MATA" un fundo minero sito en . el Municipio y 
'')istrito de Pachuca, Es.lado de Hidalgo, entre las 
minas "Ampliación de Santa Ana,'' "Santa U rsula," 
"Demasías entre Santa.U rsula y Santa. Ana," ''San 
'ta Ana" y "Segunda Santa Ana,'' con superficie 
aprol!limada de dos hectáreas, para explotar minera
les de. plata y oro, y que se medirá como signe: par
tiei;do de la mojonera NW de ''Santa Ana" las. me
did.as deberán llevarse por el costado Oriente de 
"Segunda· Santa Ana.'' hacia el N arte hasta. sn mo
jonera NE; de allí a \a mojonera NW de "Santa 
Vr.sula;" se seguirá después el costado Poniente' 
de "Santa Ursula'' hasta su mojonera S}V; luego, 
la línea que limita al Poniente la.s demasías entre 
"Santa U rsula" y "Santa Ana" hasta encontrar el 
costado Norte de "Santa Aria;" por último, el cos
tado Norte de "Santa Ana" hasta.su mojonera. NW 
que se-indicó como punto de p~rtida. Este denuncio 

· .lle tramitó en esta Agencia con el el':pediente núme
. tü 1086. 

La publicación del presente surte efectos de cita. 
ción pata. tod.os los que se crean. co11 derecho a 
<>ponerse a. esta .solicitud; y las oposiciones deben 
presentarse por escrito ante est.a Agencia dentro 
del téri:nino de un mes contado desde esta fecha. 

Extracto del expediente ntimero 1129.-EI Señor Salva
clor Go.nz~lez, vecino de esta ciudad, y con habit&ei6n e»· la 
casa númel-o 6 d.e la Avenida ·J uárez, solicita con. el nom ... 
br.e de ''LA CURE.NA.,'' un fundo minero con supadioíe 
inferior a una hectárea, sito en. el Munfoipio y Di~trito de 
·Pachuca, al ·Norte. -ap.roximadamente de esta ciudad: y com
pren_dido entre las minas u:EJstrella''., "Ametrs'lla.d:o.ra" y 
Demasías entre '1Santa Ana Segunde." y BYa.leoc.ian.a Se_
g¡¡nda." Se trata de explotar minerales de oro y plata y lae 
medidas deberán partiT de la mojonera NW de "Ametra· 
lladora;" seguira.n pdr el _costado Sur de "EBtr-ella" hacia 
el NE hasta llegar a la mojonera de la demasía de "Simia 
Ana Segunda;" de ali! por toda la .. linea Poniente de lae 
"Demasias entre Sa11ta Ana SegmHa y Valen,ciana Segµ.0-
d.a.'1 has.ta el costad.o.No.rte de "Ametrallad@ra;" por últ~Ino, 
CoJ:!.tinuarán por el costado Norte de "Ametr611adora" baoi8. 
el Poniente hasta el punto de partida en la ·mojonera NW 
de "Ametralladora:" 

M.edirá esta·a pe·rteneuciaa, en calid0.d de perito, den'.t.:ro 
de sesente..dís·s y sin perjuicio de ter-cero, el Se.tl:or ~a_g.en~e
ro.José C. Haro,~cino de la ciudad de México y con ha• 
hitación en laqninl'!. calle de Ve!Rsquez de León número 94, 

So abre plazo improrrogable de ciento veinte dlas, cOJJta
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en 
laAgencia. . . 

Pachnca, octubre seis de mil' novecientos catorce.-A. M. 
Jsu,nza,. 3-,-1 
Administraci~ de Ren.tas;-Pachucil.-Derecboe ente

rados, octubre 14 dal914.-Recibido,- octubre Ho de 1914. 
-Dawey 

> 
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PÉRIODICO OFICIAL. 5 

AGENCIA DE Í\IINERIA EN PACHUCA 
·: -· ' ----

.. Extracto del expediente ilúmero 1131.-E!Señór 
'l<"rl1ncisco Rule, vecino di'. esta ~iildad y con habita. 
~ión en la casa, número l dela plazuela de Jl.íoreios, 
de acuerdo cqn lo dispone .. la Circular número dos, 
.12xpedida por la Secretaría de Fomento cciil feéha 15 
d&septiembre próiiilioanterior, solicita la reposiéión 
<le! expediente número 87 8 de la mina que ·denunció 
.::oh el nombre de "DEMASIA DE SANTO TO. 
.MAS EL NUEVO," sita. en la Municipalida~ y 
Distrito de Pachuca, Estado dé Hidalgo, para explo
-tar minerales de oro y plata Y- q11e se ubicará entre 
los siguientes fundos mineros: '"'G<tnto Tomás el N ue. 
vo," al Norte; "Demasía de San Cayetano Maravi. 
ll~s," al Oriente; "Demasía de Bartolomé .de Medi-

· ua," al Sur; y "Salaz_ar Ilarreguí" al Poniente. · 

nombre de "LOS . TRES .n.EYES" un fundo minero sílc> 
en _el Municipio y Distrito de Pach~cii, con superficie da 
qumce pertene11~1BB, pan e:rpiotar mmel"ales de oro y ple." 
ta, Y. que se med1rá como sigue.: se tomará como punto de 
partida lo boca de un socavón labrado aproximadamente 
de Norte a, Sur, de donde se medit!ln 15 metros con 66°30' 
NE para. llegar al verdader<i pan to' de partida; de aquí. aa 
mednán 100 metros con 23º30'NW; de aquí 500 metros con 
66'301SW; luego300 metros con 23'30'SE; en segaida.500 
metros con. 66"30'NE,. y, por ll.ltimo, .200 metros con .23º30' 
NW, boato, el verdadero pünto. de partida. Este denuncio BEi 
tramitó en esta ,ilgencia c(>n el expediente número 866 y 
se tituló con el rilimero 54.f<ll!, · ' 

. La presente surte efectos de citación para todos loe que 
s~ ~reao_ eón derecho. a oponerse a. es~a eolicit.ud~ y las .opa,. 
s1c1ones. deben presentarse por escrito· ante esta Agen·ci8 
dentro del término de.1111 mes contado desde esto fecha. . 

Pachnco, octdbre ocho de mil. novecientos catorce.-A. 
M, Isuinrn. . ¡l,-2 

Administroción de Rentas.-l'achuca.-'-IÍerechoa ewÍera
dos, octubre 10 de 1914.-'-Recibido, octubre 10 de 19'14.
Dawey. 

' 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUOA 

La publica?ión dijl presente aviso surte efectos de 
citación para todos los que se crean con derecho a opo
Qtjrse a la solicitud de que se trata, y las oposícion.es 
.deberán presentarse por escrito ante esta Agencra, 
· ltro del término de un mes contado desáe esta 
,.,cha:· ExtrMto del expediente nlirnero 1134.-.El Smor Licen·-

ciado Leon.cio !lernández, con' despacho eil esta· cfüdáél 
.Pachuca,. octubre nueve de mil novecientos cator- en la casa número 15 de. la seguada calle- a,, Hidolgp, 

-,ce.-· A.M. Jsunza. 3-· -1 de acuerdo con. lo que dispone la Circular ·número dos 
.expedida. por!& Secretar!.& de Fomento con· fecha 15 d; 

Administración de Rentas.--,-Pachuca.-Derechos sep~iembre próximo pasado, so~foits la reposición del .ei
~nterado, oqtubre 14 de 1914.-Recibido, .octubre ¡iedJente número 974 de la 1111na qae denunció coa el 
14 de•191 4.-D.awey. nombre .de "EL TRAVESANO," sita en la Municipalidad 

y _Distrito. de Pochuca, Eotado de Hid~lgo, para ·e]fplotar 
mmera!es de oro y plata y cuyas medidas se pr_ácti_car_án · 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA como sigue: del punto qu corresponde a lo mojonera. SE 
del fundo "Aurora Boreal" con rumbo a.stron6mico de 

. Extracto del expediento número Ú32.--EI ee!ior Panto!eó.n N.82º20'1".. Y un.a distancia !l.e 4.20 metrqs se lijará el pun
-J"µrado, vecino ae esta ciudad y con habitación en la casa tq de p~rl!da; de éste se seg111rá con el mismo rombo y una 
··número 6 de la eaUe de Humboldt, en cumplimiento de lo d1stanc10 de 103.20 melros;·flil.e allí habrá de coatinuaree con 
.que dispone la Secretoria de Fomento en Ci.rcular número rumbo ostron.ómico de S.6º37' E. hasta enconfrar el Ta.do 

• 2 de 15 de septiembre próximo pasado, eolicha con el nom- , Poniente del fondo "Alnplifleión. de San Rafael·" de állf 
"bre de "AMPLIAOIQN DE LOS TRES REYES" u.n fun- siguiendo dicho lado poniente de "Ampliación d~ Saa ·J:l,a
,·do minero sito en el Municipio y Dis~.rito_de Pachuca_,_ con fael" p9n el rumbo que -le correspon.d9 hacia el Norte .. éOD. 
~mperlicie de quince pertenencias,, para explotar mineralés una distancia d'e 22L20 metros; \)e allí1 con rumbo ast;onÓ
de oro y plata, y que se .medirá como sigue: .tomando como mico N.6'37'1V. hasta el punto de partida. 

: -'lUDlo de partida la mojoner~ SKdel fondo "Loe Tres Re· La.publicación del presente aviso s1ule .efectos de cita
. }e" con la dirección- de la .cátiecera- · orien.ta:l de este fundo ción. pe.re. todos Jos que se crean con.- derechO--a o,pon·er8e· 

11 ,,e medirán hacia. el Snr 200 metros; de aqní en ángulo ree• lo aolieiti¡d de q~e a,e trata, y Je.a oposiciones deberán.pre
i¡(} hacia el Poniente 600 metros;. luego también en ángulo sentarse por escnto'ante est~ Agencia, dentro del término 
r.eeto y ha~ia el Norte qOO metfos; de aquí en ángulo recto . de u.o mes contado desde esta fecha. 
liacili el Oriente 100 metros hasta la.mojonero NW de "Los Paohuea, octubre nneve de mil novecientos catorce.-A. 

··Tres Reyee,1' y de-Rquf., si'~uien:do loe· linderos Ponie1:Jt0·y M L 
8ur je "Los Tres Reyes" hasta llegar al punto de partid.e.. ·. ·Sunza. 3-1 
~-denun.cio se tramitó en eslil Agencia con el expediente Admnistración de Rentas.-Pochuca.-Deúchos entera-· 
número 1084. dos, octubre 13 d.e 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914.-

Dawey. · 
. La.publicación d.el presea te surte efectos de citaci.ón para 

-~od_oe ·los_ q~_e· se c.rean. cOJ] dt?i-echo a.9ponerse a este. e~liéfi~ 
in,d·,-y ·lBB:·oposici·óJ]eS,, deben-·-preedritaree por._ee·crito ante 
.esta Agencia dentro del térmiíio de un mea contado desde 
..,.ta fecha. 

. Pachuca, octubre ocho de mil novecientos catorce.-A. 
M. Isuma. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente· 
:hdos., octubre IOde 1914.-Recib.ido, octubre 10 de 1914.-
:JJawey. -

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto delexpediente número 1133.-EI se!ior ~Panta
le6n·Jurodo, vecino- de-·e•ta·eiud8d-y COll···habi!aéión- en.. la 
<;~•a número 6 de la calle de Humbpldt, ea cumplimio:llto 
de lo que dispone la 6ecrntaría de Fomento en Oiroular-nú
:mero 2 de J5 de septiembre próximo pasado, eolicit.con el 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUOA 

Extracto del expediente número 1135.-EI Señor Lié"en
ciado. Leo,~ciO Hernández, . con despacho en es.tadndud el)· 

la casa. aúmero 15 de la segim~a calle de. HidB.lgo, én.iepre-. 
sentaroón de lo. Compañia kvrndora de El Rosario Viejo y 
Anexa.a, y de acu-erJo.con lo que dispone la.Cir.cula.r nti;me.ro 
dos,, expedida por ~Secretaria de :Fomento con fecho 15 de 
septiembre próximo'pasado, solicit8Ja.repoafoi611 d~l eipe
dienb ndmero 1063, relativo a la rectificación deHuodo Jtil
nem "AST REA," ubicado en el Manfoipfoy Pistrito de l'ii
chuca, Estado d.e Hidalgo, cuya mojo.ziero.del Sareate . qlia 
,o la vez sirve de punto _de pa-rtid.a. P":"• las m"di4a9, qlliida 
en el terrenq muy des!1ado, de lo poswión qu.e debe "ocupar 
eegún e.l título respectivo.. . _ 

La publicac~ón def presente aviso surte efectos dÉ> 'lit~
ción. paro tadós los que se· crean con' derecho a opo1;1erse:L 
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.6 PERIODI.CO OFICIAL . 

. ,la solicitud de que. se trata, y lae oposiciones deberán pre- da en el Municipio del Mineral del Chico, Dis.trito. 
.sentarse por escrito ante esta Agencia, dentro del término de Pachuca, Estado de Hidalgo, con superficie de· 
de un mes contado desde esta fecha. · · h ¡ · ¡ 

Pachuca, 'octubre nueve de mil novecientos catorce.-A .. veü1t10c o hectáreas, para exp otar mmera es de oro 
M. !•unza. 3_ 1 y plata, y cuyas medidas se prácticarán como sigue~ 

Administración de B.entae.-Pachuca.-Derechos ente- partiendo de la mojonera NE de la cuadra llamada 
radas, octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914. "Cuauhtemoc" y en dirección al Oriente, ,se medi· 
-Dawey. r.án 700 metros, siguiendo el lindero Sur de las cua· 

AGENOIA DE MINERIA EN PACJHUOA 
dras denominadas "La Purísima" y "Gonzalitos;''' 
de allí, normalm.ente a Ja dirección anterior, se me
dirán hacia el Sur 400 metros, fijando asila esquina . 

. Extracto del expediente ntimero 1136.--EI Señor Licencia· SE del f. undo den.unciado; de este últi.mo punto .s:e-. 
do Leoncio Hernández, con despacho en aeta ciudad en la ea-
sa número 15 de la segunda calle de Hidalgo, en representa- medirán 700 metros al Poniente hasta encontrar la 
ciónde la Oompaiiía Aviadora de EIRo•ario Viejo y Anexas, . mojonera SE de la mencionada cuadra. "Cuauhte
y de •cuerdo con lo que dispone la Oircular número dos, ex- moc;" y por último~ desde este puntq y siguiendo- el 
pedida por la Secretarla de Fomento con fecha 15 de sep· lado Oriente de la misma cuadra "Cuauhtemoc," se 
tiembre próximo p•sado, solicita la reposición del expedien- d' 
te número 1062, relativo a la rectificación del fundo· minero me irán 400 metros, hasta el punto. de partida. . 
"VIOTORINA," .ubicado" en el Municipio y Distrito de La publicación del presente aviso surte efectos de
Pachnoa, Estado de Hid•lgo, cuyas mojoneras del Sureste y citación para todos les. que se crean cap. derecho a 
Suroeste no existen segtin como deben existir en el \erre- oponerse a Ja solicitud d. e que se trata; y las oposi-

. no, o bien, las que se pudieran· tomar --eomo tales quedan · d 
muy desviadas de la posición que deben tener conforme al Clones eberán presentarse por escrito ante esta 

.• , titulo respectivo. Agencia dentro del término de un mes contadds des-
La publicación del presente aviso surte efectos de cita· de esta fecha. 

ción para todos los que se crean con derecho .a opon.erse a · Pachuca, octubre diez de mil novecientos catorce. 
la solicitud de qn.e se trata, y las oposiciones deberán pre· A M I: · 
sentarse por escrito ante esta Agencia, dentro del término · · s·unza. 3.-1. 
de un n;ies cont•do desde esta fecha. Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecl¡oe¡ 

Pachuca, octubre nueve de mil novecientos catorce.-A. enterados, octubre 14 de 1914.-Recibido, octúbre-
M. Isunza. , 3-1 14 de 1914.-Dawey. 
· Administr•ción de Rentas.-.Pachuca.-Derechos ente- ------'----------------__._:~ 

radas, octubre 13 de.1914.-Recibido, octubre 13 de 1914. 
-Daw~y. · 

AGENOIA DE MINERIA EN PACHUOA 

Extracto del expediente ntimero 1137.--EISeiior Licencia; 
do Leoncio Hernández, con despacho en esta eiudad'en la ca· 
sa núm. 15 de la segunda calle'lie Hidalgo, en representación 
de la Oompañía Aviadora de El Rosario Viejo y Anexas, y 
de acuerdo con lo que <iispone la Oircular númer() dos., ex
pedida por la Secretaria de Fomento con fecho. 15 de sep· 
tiembra próximo pasodo, solicito la reposición del .expedien· 
te ntimero 1061, relativo a la rectificación de medidos del fun
do minero "SOOA VON A VENTURERO DE LA PROS
PERIDAD,'' ubicado en el Municipio y Distrito de Pachu
ca, Estado de Hidalgo, y cuyas mojoneras del Sureste y 
Suroeste están ligeromente desviadas de la posición que de
pen ocupar segtin el título respectivo. 

La publicación del presente aviso surte efrntos de cita
ción para todOs los que se crean con derecho a oponerse a 

·la solicitud de que se trota, y las oposiciones deberán pre· 
'sentarse por escrito ante esta Agencia, dentro del término 

. de un mes contado desde esta fecha. 
Pachuca, octubre nueve de mil novecientos catcirce.--.,.-A. 

M .. !&unza. · 3,-1 
Administración de Rentas.~Pachuco.-Derechos entera

dos, octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914.
.. Dawey. 

·AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1138.~EI Señor 
Licenciado Emilio Barranco Pardo, con despacho 
ea est¡¡. ciudad en la casa número 8 de la call¡i de 
Xicotencatl, en representación del Señor Gabriel 

"M¡¡ncera, y de acuerdo coa lo que dispone la Circu. 
, la.r número dos, expedida por la Secretaría de }fo. 

mento con fecha 15 de septiembre próximo pas¡tdo, 
. solicita la reposición del expediente número lUl, 
.Telativo al denuncio da la mina "FRASNE,'' ubica. 

?; ' - • 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del expediente número 1139.-. El Señor' 
Licenciado Emilio Barranco . Pardo, con despacho 
en esta ciudad ea la casa número 8 de Ja calle de Xi
cotencatl, en representación del Señor Gabriel M.:n-. 
cera, y de acuerdo coo lo. que dispone la Circular nú-· 
mero dos, expedida. por la. Secretaría d'e Fomento,· 
coa fecha 15 de i;¡eptiembre próximo pasado, solicita 
la reposición del expediente aúme.ro 1110, relativo 
al denuncio de la mina "LA FLECHA," ubicada 
en el Municipio del Mineral ·del Chico,. Distrito de 
Pachuca,, Estado de Hidalgo, para explotar minera-· 
les de oro y plata, en una superficie de una hectárea 
sesenta áreas; que se medirán como sigue: partiendo 
de la esquina Suroeste de la cuadra de "Jesús y San 
Rafael" se medirán 800 metros. hacia·,,¡ Este, si .. 
gu.ieudo el lado Sur de .dicha cuadra, llegando así 
a su esquina Sureste. En.ángulo recto y hacia el Sur, 
se medirán 40 metros en la profongación del lado. 
Este de la misma cuadra; y en seguida 800 metros 
hacia el Oeste siguiendo el lado Norte de .la cuadra 
"Ampliación de la Laguna," llegando así al punto-. 
de partida. . . 

La publicación del presente aviso ºsurte efectos. 
de citación para todos Ios que se crean con dere
cho a opoa~rse a la solicitud de que se trata, y las 
oposiciones1l%iberán presentarse por escrito ante es
ta Agencia dentro del término de un mes contado· 
desde esta fecha. · 

Pachuca, octubre diez de mil novecientos catorce. 
-A. M. lsv,71,~a. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos. 
enterados, octubre 14 de 1914.-Recibido, octubre-
14 de 1914.-Dawey. 
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AGENCIA DE MINERIA EN PACllUCA . cabecera Norte del ''Socavón de la Prosperidad." Lae me• 
didae deberán partir de la mojonera NW del "Socavón de· 
la Prosperidad." · 

Extracto. del expediente ndmero 1140.-El eefior Bebas- LÍI .publicación del presente aviso enrié efectos de. cita. 
#An J aárez, ~cino de eeta ciudad y con habitación en la . 
.Pri~er~\ ca110 de Rome-ro nlimero 6, de acuerdo con lo que ción para toeloa· los que· se crean coil derecho· a opon.ers:e· ·& 

dispone la Circular número dos, exnedida por fa Se~re- la solicitud de que ee~rata, Y las oposiciones. deberán.pre, 
+arfa de Fomento con fecha 15 de septiembro del cornen· sentarse por escrito ante esta Agencia dentro delférmin.o.de 
' · 1082 un mes contado desde. esta fecha. · · ie afio, solicita la reposición del expediente ndmero •. , 
relativo al denuncfo de la mina denominada "BORJ A," Pachuca, octubre diez de mil novecientos c.atorne.-A. M. 
ubicada en el Municipio y Distrito de Pechnca, Estado de -Isunza. 3-i 
Hidalgo, para explotar minerales de oro y plata en una en· . .Administración de Rentas.-Pachuea.-Derechos entera
perficie aproximada de nueve heetáreos, que quedarán com- dos, octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914.-
,pr@ndidi;ts entre· los:fundos min_~r.os ''Santa. Isabel/' '~Anexa.e Da.mey. · 

,'i$ Santa Isabel," ºTomáe_,_Tello," u-Socavón .de:la Proaper1~ ----------~-------------c... 
- dod" "Shskespeore" "L.• Resaca" Y lo línea que une la AG.· ENCIA DE MINERIA EN PACHUCA ... 
moj'o1;u~ra SW d-e "Santa lee.bel" con. la: mojonera N:W de -
"!Ja Resac.a." Las.medidas deberán' partir de la m.oJonera 
:S W .de "Santa Isabel.." 

La publicación del presente aviso surte efectos de cita· 
~i9n pata .t-od'Oe los que a.e crean con derecho .a oponerse a 
la solicitud de. que. se _trota, y las oposiciones deberán P_r•· 
aentarse por escrito- ante e•ta Ag.encia. dentro del térmmo 
de un mee contado desde esta focha. 

Pachuca, octubre diez de mil n<ivecientos coloree.~ A:M. 
Isunza. · · . . 3-1 

Administración de Renta.s.-l'achuca.-Derechos ente
tados, octubre 13 de 1914.-'Récibido, octubre 13 de 1914. 
·-Dawey. 

ACENCH. DE MINERIA EN PACHUOA 

\; Extracto del expedfonte número 1141.-El ~efi?r Sebos-
. ---1i4n Juárez, vecino de esta ciudad y c9n hab1tac16n en la 

primera calle de Romero número 6, de ocuerdo con lo que 
-dispone Ja Oircular número ·do.s, e.xpedida por la Secreta.ría 
de Fomento-con fe-cha 15 de .septiembre del corriente año, 
;iolicita la r.eposición del expediente número 1066, relativo 
.al denuncio ele la· mino "EL HUSO," ubicada en el Muni
-0ipio y Diotrito de Pilchnca; Estado de Hidalgo, par~ ex
plotar minerales. de ·oro -y plata eu -u.na. snperfii!le a.prox1ma
rla. de:·5702 me·tfos cua.dratlos, o sea poeo- menos de una hec~ 
~ároo, comprendida entre loe. fundos siguientes: el costado 
Oriente del f-undO' 1'Soca.v6n de. la Prosp.erid-ad·;"- el. costa.do 
Poniente de 11Victorina' .. ' ·e.n sus.: 700 i:nefros. d.e longitut)., Y 
h prolong•ción hscio. el Poniente Clel Costado Norte del 
mismo ºVictorina" has.ta. el, costado ·Orie.nte del '.'Soc.avón 
ne la Prosperidad." Las medidas deberán partir de lamo-
jnnera 'SW de "Y.ieto.rina." · . . 

Lll publiea<)i:Ón del presente aviso surte efe~tos .de cita
<;iión p11,ra todos Jo& que se· crean_ con de~echo a. opon.erse a 
la solicitud de que se trota, y las oposiciones deberán pre
·•entarse ppr escrito ante esta Agencia ·dentro del término. 
de nn mes contado desde 'esta fecha. 

Pacho.ce., Octubre diez de,. mil novecientos caturce .. -A. M. 
Imnza. · 3-1 

Administración de Rent&s.-Pachuca.-Derechos ente
·rndos, octubre.13 de 1914.-Recibido, octub.re 13 de 1914. 
-Dawey; 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 11420-El Sefior Sebos. 
:tián Juárez, vecino de. esta ciudod y con habilació.n en la 
,primera ca!le de ·Ro.mero núme:rp 61 de. acu:erdo con lo. que 
·'<''liapone .Is Circular nú·mero 2, expedida. por la Sacre.tarja. 
de Fomento .con fecha 15 de s.eptiem bre del corriente . afio, 
><Olicila la reposición del expediente número 1081, rel!liivo 
,.¡ denuncio de la mina "SAN JOAQUIN," ubicada en el 
Municipio y Distrito de. Pachuca, Estodo de Hidalgo, para 
<>xplotar minerales de oro y plata en una superficie aproxi: 
tnada de cuatro hectáreas, cGD'.lprendida entre los fondos 

•
4 ·8oeaovóu· de ls--Prosperid·ac!c/'·' "CaPulin,"- ''T.Omáa· Tello.;" 
"Santa Isabel," "Anexas Noria de Sa.uta lsabel,." la prolon

.. gación hacia el Norte de .la cabecera Oriente de la "Anexas 
Norte de Santa Isabel" y la prolongación al Poniente de la 

Extracto del expediente litimero 1143.-EI señor Luis M 
Azcártt.te, vectno de eata ciudad y con h~.bitación en-·la.-_caa~ 
número 16 de la Be~nnda calle de Romero, de •cuerdo. con 
lo que dlBpone la 01rcular número dos expedida por la Se
cretaría de :t!'?mentoc con. f_echa 15 de septiembre próximo 
pasado,. sohc1ta la repo_s1món del expediente número 1076 
de l~ IJ!lila que den.unc1ó. con el _nombre de "ES.PERAN. 
ZA, . sita en la Mnmmpahdad y Distrito de Pachaco Estado 
d'e Hidalgo, ca~ su..per..ticie de VE'.in tinu·e:vS" pBrtenen~1a's, -·pe.
ra expl_otar m1n".rales de oro :!'. plata, y que se. locl!lizará 
como sigue; partiendo de la mo¡onera SE de lile pertenen
cia·B- de ·~La. ühica.'.' se medirán ISO_ metros aproxim·adsm:eli:~ 
te haeta llegar al hndero S. delas pertenencias "Previsora"' 
desde este punto, c~n rumbo aproximado 45"SE se medi· 
rán 75 Ir\etros aprc~xim.•domente; desde este punto con rum
bo 79ºSE se medirán 31 metros aproximadamente· desde 
este punto con rumbo aproxim•do de 2º25'NW se r:iedirán . 
45 met~,os aproximados hasta llegar al lindero S. de "Pre· 
v1s~ra; des~a este. punto1 sobre el lindero S. de "Previso .. 
~ra, . se m&d1r~n 106' me~ros aproximadamente; desde esta 
punto se medirán aproxtmadamente, eon rumbo 2'25'SW., 
19 metros; desde este· punto se meJirán aproxi_m.adam.erita· 
109:50 metros con rumbo 88°50'SE hasta llegora la mojonera 
SE de 

11
Previsora;

1
' desde este- punto se· seguirá la linea que 

marca_ las demasías entre "Carmen y "Mara:vilJas ,., ''Canie
li~.'·'. y "_P-revisora"· h~sta lleg-ar ~l punto ·que que1da a.ign~l 
~1stanc1a. de_ las ·moJ.oneras _sw. de 11oamelia." y NW c..e
l'C.armen.;" desde. este punto ss medirán 800 metros aproxi
m~damente ha~.ta lleg~r;al punto equidistante entre lamo' 
ne¡.ora SE de Camelia' y el lindero N. de "El Carmen·." 
~e~de e~.t~, pu~to Y .siguiendo _el rumbo de la cabecera E:. _d·a 

Camelia . se .meduán aproximadamente 45 metros hasta 
1lega_r e.l lrn~er.o N. de .'.'O.armen;" desde este pu.nto u:na dis·
tan.CJa aproximado.de 750 metros siguiendo el mismo linde
ro N. d_e '[Carmen" has.ta llegar a su· mojonera. NW; desd"e 
este punto 100 metros hosta llegar • la mojonera SW de. 
"Oarm-eu;"- desde éste punto· 800 metros sobre el lindero S ... 
de uc.e.rmen" hasta llegar-a su mojo·Dera SE· desde. eats 
punto .3'50 metr_oe aproximados p9.sando por .ia mojonera.. 
NE de. "lturbide" y .siguiendo su lindero N. hast. llegor a. 
18 mojonera. SE de "La Luz;" desde este punto 100 metros 
basta llegar a la. mojonera .NE de "La Luz;" desde este pun-

· lo 800. metros sobre el lindero de "La Luz" hasta llegar a. 
la mo¡o~era NW; desde este punto 100 metros hosta llegar 
a la mo¡onero SW de "La Lúz;" desde este punto 800 me
tros.hasta llegar a la mojonera SE de "La Luz--'·' desde esJe 
punto siguiendo el lindero N. de "lturbide"' 500 metros 
a.prox~mada.mente hasta llegar a la mojonera-NW dé 4·'It.iJ:r .. 
biO.e;" desde este pu~to 100 metros hasta llegar a ]a mojo. 
nera SW de '·Iturh1de;" desde este punto. una. disl•ncia 
aproximada d""!l-0 metros hosta llegar a la mojonera SE de 
"San Eugenic;'"desde este punto 83.Sü metros.hasta llogar 
a la mojonera NE de 'San Eugenio;" desde este punto -
670.40 metros basta llegar a la mojonera :NW de ''San Eu
·'l"•nio;" dos.de este punto .83.80 metro' hasta llegar a la !DO
jonera SW de "San E.ugel)fo;" desde este pnnto 20 metros . 
aprnximadamente .haeta llegar a la .. mojonera SE.da "S•n, 
Bueuav~ntura;" desde este punto!~. distancia hilslaJl~r 
a Ja mo¡onera NE. da "San Buenaventura;" desde aeta pu,n,
to 670.80 .metros hasta llegar a la mojonerac NW d&'"Sllll· 

' - ' ' -, . - ' - '-,_,, - ',,, _ 

_ 'J;,.-,,,, 

"'' -'..-·-··· 
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B PERlODICO QFJ;CIA,L. 

Buenaventura;" desde este punto la distancia h1<~ta. lleg!l>r a 
la mojpner.a BW <le ''San Buenaventura;'~ 4es4l' e~te pnnw 
uoa distoncia aproximada de óOO metros sig~ieildo el linde, 

.ro N. de. "l'abellón" he.ala llegar a. la. mo¡()ner1< NW de 
"l'ábellóil;" -desde este ¡{unte! 100 metros h~sta llegar i;l. la 
mojonera BW de "Pabellon;" desde eet~ punto 600 metros 
hastaHegar a la mojonera BE de "Pabellón;" desde este 
pauto la mitad de la distanci1< entre.la mojonera BE d~ 
"Pabellón" y el lind.ero N. de "La Grande;" desde este pan' 
to una distancia aproximada de 375 metros hasta llegar a 
ún punto eqnidietante de ta mojonera NW de "La Grande" 
y el lindero 8 .. de. "l'abellón;'' desde eete. pauto una distan
cia.aproximada de 60 metros hasta encontrar una linea tra
ze.da que oe& bisectriz. del ángulo formado por el lindero 
N. de "Esperanza" y la cabecera W. de "La Grande;" 
dee~e este. P,unto 180 metro~ aprmdmadame11te hasta un 
punto equ1d1etante de Ja mo¡onera BW de "Pabellón" y el 
lindero de "Esperanza" sobre la prolongación de Is cabe· 
cera W .. d'e "Pabellón;" desde este punto una distancia 

. 8pr()ximad8 de 30 metros hasta llegar a la mojonera BE 
de "Perseverancia;" desde este punto 100 metros hasta lle
gar a la mojon.ere. NE de~ "P_ereevera.neie." d_eede este p~nto 
una distancia aproximaQ.a de 120 met•o• siguiendo el rum
bo de la cabecera W. de ;<Pabellón hasta encontrar el 
lindero B. de "Luz de la Compnerta;" desde e~te punto una 
distancia aproximada de 425 metros hasta llegar a la mojo-

DIVE;:Ft$0S 

PROTESTA. 
Las. circulleianciae pgrque ha atrave~ado el país durante, 

los dltimoa dos _anos a consecuencia de la goerra civil por
una parte, y por. la otra el_ cierre de loe J 11zgados úllinla
m!i'nte, han_-i-mpedida ejercitar mis derechos -y ocCiones ·cQ .. 
J:ilo d"bierá, ante la autoridad :competenfo, contra Luis Ca
brera y contra lmi demás a que hubiere l'lgar, por la res" 
ponsabfüdad civil a que me dá derecho la een.tencis ejecu· 
tciria que me absolvió en la causa instruida en mi contra, Y' 
promovida por. Cabrera por delio en propiedad ajena. Y a., 
fin de evitar que estos derechos se perjudiquen, protesto so
lemnemente, reservándome hacerl'o valer en primera opor-. 
!unidad. · 

Molango, septiembre 26 de 1914.-Dámaso Castillo. 3-íl 
Administración de Rentas.-Molango.-Derechos ente: 

r&dos, septiembre 29 de 1914.-Recibido, octubre 10 de' 
1914.-Dawey. 

DISTRITO DE HUICHAPAN.-PREB!DllNCU MUNICIPAL 

DE TECOZAUTLA 

AVISO 

/""' nera SE de "Lu.z de la Compuerta.;" desde este punto 100 
metros hasta llegar a Ja mojonen• NE de "Luz de la Com. En depósito y a disposición de esta Presidencia •.e en-. 
puerta;" desde este punto ur;a distancia aproximada de 200 cuentran en c~Jidad de mostrenco~ loe animales que s.igp~i" 
metros sig¡llendo el lindero N. de "Luz de Ja Compuerta" dos burros pr10toe uno como de Cinco años y otro conro-de 
hasta llegar a Ja moj<>nera BW.de "El Diamante;" desde dos, este tiene la oreja izquierda mooha, una burra parrale
este punto 200 metros aproximados hasta. llegar a un pun- !ia, como de cinco años, una burra tordilla, como de siete· 
to··equidistaute de Ja mojonera NE de "Luz d.e la Compuer- alías Y un burro chico como de seis meses orejano boca 11e
ta" y el lindero 8. de ''El Diamante;" desde este. punto 30 gra de color gruyo, herrados con loe fierros que. const!\ti al 
metros aproximadamente hasta llegar a encontrar una line~ márgen del -expediente relativo; loe peritos. vafoa¡jp[e~ E,,n 
que. partiendo de Ja·mojünera. NW de ''8.an Buenaventura' justipreciado.esos semovientes en Ja cantidad de ($..45,0()Cl!,)' 
sea bilec_triz del ángulo formado por .el lindero N. de "San Lo que en cumplimiento del artículo 68~ .• se ¡1qne en {\Q,.-
Búenaventnra" y la cabecera W. de "Luz de la Compuer- · nocfrnienlo del pdblicoc · · 
ta;" desdé este vunto una distancia aproximada de 280 me- '.)'ecqzautla, octubr.e 8 de 1914.-Igna~io. Ga""ía.~Ed11;u¡rc
troe l:iaata llegar a Ja cabecera W. de "San Manuel" en su do Oruz, Srio. 16 o.-,4y 2'tn.-12d.-lº ylfüe~ 
punto medio; desde este J?Unto 50 me.trae hasta llegar a la Recaudación de Rentae.-'.J'ecozautla.-Derechoa entera
mojonera BW de "San Manuel;" desde este punto 200 me· dos, octubre 8 de 1914.,,-Recibfüo, octubre. 13 de, 1914,o:_ 
troe hasta llegar a Is mojonera BE de "San Manuel;" des- Dawey. 
de este punto 100 metros hasta llegar a la mojonera SE de --------------------
''El Diamante;" desde este punto una linea. quebrada for
me.da por las demasía.e· entre ºSan Manuel," '1Trompi!lo" 

. y "La Chica" hasta llegar a Is mojonera NW de "La Chi
cs;" Q.eede este punto una distancia aproximada de 250 me
tros siguiendo la bisectriz del ángulo formado por los 

' de "La Chica" y "Trompillo" haata llegar al pnnto en 
que se encuentran con la bie_ectriz d<il ángulo que forman 
Joe linderos d'e 11La Chica." y "Previsora" en la cabecera 
W. de esta última; desde este punto. Is distancia a la mpjo
n<ira NW de "La Chica;'; deed<i este punto 100 metros has
ta llegar a. Ja mojonera SW de "L.a Chica;" desde este. pun
to. 400 metros hasta llegar s la mojonera BE. de "La Chica;" 
desde este punto la.distancia que separa esta mojonera con 
con ·el lindero N. de "Maravilles;ª desde este punto se se
guirá hacia el Oeste el lindero N. de "Msrovillae" hasta 
llegar a en mojonera NW; desde este punto.la cabecera 
Oeste de "Maravillas" hasta llegar a su mojonera SW;des
de este punto siguiendo su Undero S. hasta Heger a sumo
jonera BE; d_esde este. punto la distancia a Ja mojonera NE 
de u Maravillas;" desde este punto. siguiendo hacia el Oeste 
el lindero N .. de "Maravillas"- has.ta- encontrar ]a prOlon·g,a
ción de la cabecera W. de "La Chica;" desde este punto )a 
distancia hasta el punto de partida. 

La publicación del presente aviso surte efectos de citación 
psra todos los que se crean· con .derecho a oponerse a. la. so
licitud de que se trota y las oposiciones deberán presentar
"" ppr escrito ante esta Agencia dentro del término de un 
mes contado desde esta fecha. 

Pachuca, octubre trece de mil novecientos catorceL-A. 
M. Isunza. 3--1 

Administración de Rentas.-Pachuc•.-Derechos entera
dos, octubre 15 de 1914.-Recibido, octubre 15 de 1914.~ 
Dawey. 

JYISTRITO DE PACHUOA.-l'RESIDENCIA MUNICIPAL DEL 
MINERAL ·DEL CHICO 

_DENUNCIO 

Ante esta Presidencia ·Municipal ha sido denunciado co'· 
mo bien mostrenco por el ciudadsno Gabriel Gama,_ un t~
rreno ubica.do en· el ba·rzio" de "Longinos" de esta poble.~ 
ción, cuyo terreno afecta la fo:rma de un polígono irregular 
sien.do su superficie d·e ~il ochenta y tres m~ros, setenta: y· 
seis centímetros cuadrados y sus linderos los que siguen:c 
por el Norte linda con la vereda que ccmduce al barrio de 
"El Castillo;" por el Noreste eón propiedad del finado Be.· 
!ior Pab.lo Flores; por el Oriente con terreno de. la Bellore.. 
Maria de Jeslie Pérez; por el Sur-este con. propiedad de· 
los Señoree Espiridión Gama y hermanos y por el.Ponien
te con ruinas de la Hacienda de beneficio "La. P.iufejma" 
callejón de pormedio. _ · 

El valor del terreno de que _ee trata, según el iaforme de-
los peritos ee e) de $ 12,00 cs. · 

Lo que se hace saber al público par8 loe efe.etas del ar
tículo 681 del Código Civil vigente del Estado. 
- Minerel del Chico, octubre 8 de 1914.-El Presidente 

Municipal, Tib!J<rcio Mendoza.-Becretario, Salusiio Ruiz. 
«,,_ ' 16-4-24,,-16 

Recaudación de Rentas.-Mineral del Chico.-Derechos 
enterados, octubre 9de1914.~Reoibido, octubre 14 del~l4. 
-Dí!iwey. . 

IMPRBN.TA 
DEL GOBIERNO CONSTI'.J'UCIONALISTA 

A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY •. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T13:15:31-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




